
C. ESQUEMA DEL PROCEDIMIENTO ANTE EL PNC DE LA OCDE

FASE I + FASE II aprox. 2+3 meses

Notificación de posible infracción 
de las Líneas Directricesde la OCDE

En situaciones en las que estén 
implicados otros PNC: 
Fase de coordinación

El PNC acusa recibo de la notificación, 
investiga el caso, se reúne con las 

partes y decide:

o:

Evaluación inicial = 
Evaluación final
 

FASE III

El PNC investiga el caso y ofrece 
buenos oficios a las partes.

Consentimiento 
de las partes 

Acuerdo

Denegación 

Nueva 
propuesta de 

buenos oficios

Consentimiento 
de las partes 

Denegación 

FASE IV 

Falta de acuerdo

Evaluación final terminación 
del procedimiento ante el PNC

total aprox. 2+12 meses   

SEGUIMIENTO

Nota de seguimiento del caso

Si el PNC ha indicado en la Evaluación 
Final un plazo para el seguimiento del 
caso - el PNC solicita información a las 
partes sobre la implementación del 
acuerdo o de las recomendaciones 
contenidas en la Evaluación Final.

Aceptar del caso 
para su 

tramitación

No aceptar 
del caso para 

su tramitación

Evaluación 
inicial

Pasar a la 
siguiente fase

Estudio de 
caso por el PNC

Buenos oficios
 (mediación u otro 

tipo de 
conciliación)

la fecha indicada en la Evaluación Final


